
 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

IBAGUE TOLIMA  

                J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ibagué Tolima, julio doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

INSTAURADO POR BANCOLOMBIA S.A. CESIONARIO FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS FNG CONTRA LA SOCIEDAD 

MOLINO DIAMANTE LTDA Y OTROS RADICACIÓN No.2018-

00081-00.- 

 

Conforme a la solicitud presentada por el apoderado general del 

Fondo Nacional de Garantías S.A., en escrito del 11 de julio de 

2022, por ser procedente, ordena: 

 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso respecto del 

demandante FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A.S. 

contra MOLINO DIAMANTE LTDA, JOSE ALIRIO 

MARTINEZ BARRIOS Y ADELAIDA DIAZ LENTINO, por 

pago parcial sobre la proporción de las obligaciones 

presentadas al cobro en esta acción. 

 

2. No se dispone el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas, por cuanto las mismas ya fueron ordenadas 

anteriormente en auto del 27 de mayo de 2019.  

 

3. Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior archívese 

el expediente, dejando las constancias del caso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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